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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 16 de diciembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00142-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
ASGESE

Señor(a)
DIRECTOR(A) DE LAS II.EE FOCALIZADAS EN CONVIVENCIA ESCOLAR
Presente. -

Asunto: SE SOLICITA BRINDAR FACILIDADES A LOS PROFESIONALES
PSICÓLOGOS (SP) Y EICE.

Referencia: a) DS.004-2018 MINEDU
            b) RM 060- 2024 MINEDU

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, en atención a los
documentos de la referencia, el Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la
UGEL N° 06 hace de su conocimiento que, estando por concluir el año escolar y habiendo
sido su II.EE. focalizada para la aplicación de la estrategia  de Prevención de Violencia (LA
PREVI) del MINEDU durante el año 2024, contando con la plaza de un psicólogo, quien ha
realizado actividades de prevención de la violencia a través de los talleres que benefician a
toda su comunidad educativa,  es necesario realizar un balance con estos Profesionales
de las acciones de convivencia con la Especialista a cargo de la intervención, María Porras
Sosa, del Área a mi cargo,  asimismo, es necesario realizar el cierre de los casos
reportados al SISEVE y concluir con el ultimo monitoreo en convivencia a las II.EE, el cual
se ha programado del martes 17 al viernes 20 de diciembre. En ese marco, se le
solicita brindar las facilidades para que el profesional psicólogo pueda desplazarse
llevando su hoja de desplazamiento, el cual será presentado el lunes 23 a sus respectivas
II.EE., contará también con la validación y firma de la Especialista con quien podrá
comunicarse al número 944816448 para cualquier consulta.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas
en la Resolución Directoral N°10491-2024-UGEL 06, la jefatura del Área de Supervisión y
Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el presente documento
para los fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración.

Atentamente,

SDCS/J.ASGESE
MIPS/E:CONV
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